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OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE FORMULARIO AR-1 AÑO 2019 
.-~--"'~-;--

La Di:ección ce Adrnínistración '1 Finantas ccmjunté>rnente con la División de Control y Gestión 
Fisc~a!, hace del conocim:ento si Persondt;[)kectivó, Docente, Profesional Administrativo, Técnico y 
d·:: Servicio y Obrero de la Universidad Cer-itral dÉ; Venezuela, que de acuerdo a lo establecido en 
e: /;rt:cuio 7 de' Decrete• í 80B- Parcial ,de l;::t ley Impuesto Sobre la Renta en ~,;latería 
ce Retenciones, pubi>codc er :a Gaceta Oficial f\J" :3.6_203 del 12 de rv1ayo de '1997, que aquellos 

que ¡•,sti:ren obtener un neto anual superior a Mil (1 _000) unidades 
\':bu'ca!'\a:;, por i;:;; U .T , Bs S 17 J.lO equivalente a 17 ,000,00, deberán 
prese:·:téCir FORMULARIO AR-1, a fin de .detetlliinar el porcentaje de retención de Impuesto Sobre 
!~: qut:: esta Ca;;¿ c:c Estucli;)s como ele R.etención le aplicará a los sueldos, salarías y 
ciecn,]s renHwerac1ones similares que se le en cuenta durante el ejercicio fiscal 2019. Dicha 
¡nforrnacíón ser;'~ 'nfJresada a los sistemas de nómina que posee esta lnstítución, y aplicará a partir 
ciH! rnes_de enero ele 201 f:L En caso de ca;nb¡o en los da los surninistrados en e: formulario, como 
aclic¡ryes a las car~ps fam,:iares o aurnento de sueldo, se ciel)orá reaiiz<3r una variación antes de la 
Otlnle·-a c;uncena de los rnnsos de ~v1arzo Junio. Septiembre, utilizando para ello el rnisrno 

¡:;:,, t;:. stcr:h:c. e' Dcrsot':CJI cue se cncucntn•: dentro del supuesto antes referido, debecá '~resentar 
legible de la Cédula de !cJenbJad, 

:;,;1r3 k: CL<V :.;e t:a csreblec1do e: para la recepción: A partir del día lunes 
19111/2018 hasta el víemes 30/11/2018, (no. habrá prórroga), y deberán entregarla en la 
División de Control y Gestión Fiscal, ubk:aci2:t ei Centro Comercial los Chaguararnos, piso 6, 
of1C1na Cl-03. frufite a la Dirección dH /\sister1<;ic1 y Se9uridad Social, en el horario comprendido de 
9:00am a i i :30 am y de 1:30 prn. a 3:00p.m. 

Es se:·',alar, que d porcentaJE< de rctenCion norrna!mente es calculado por e! trabajador. 
1\t··:cra b!CI"i. si e! traDaFJC~or no cun-1p!e con .c~stc deber lta corresponderá a ésta \::as<J de Estudios. 
C01no de Fzelcnción, cletermin;::u· .dicho porcentaje de retención, sobre la base de la 
!'C:!li;i:1cración que estin1e oagarie durante el ejercicio qravable, menos la rebaja personal de 
··· do diez ur1ichdcs tr:butanns (1 O u _'L), que le corresponde por ser persona natural, 
atendiendo a io estab:ecido ~~~el articulo 5 del Decreto antes mencionado. 

í\ f:n d<~ ei proceso c!c: recepción de :·1o seró necesaria la entreqa personalizada 
¡)(X :o cuét la Div1S1ón de Control y Gostión Fiscal, ra~; recibirá en lotes y de manera individuaL 
s1ernprc y cua•1clo estén deb:darnente firrnaclds por duplicado y anexen la fotocopia de cedu!a de 
¡c!c¡~z¡(i<:~c:i del 
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!raída Reyes ,.., 
la División de Control y Gestión Fiscal 


